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1. EL PROGRAMA “IDIOMAS PARA TODOS” 

 

Idiomas para Todos es un programa que comienza en octubre, coincidiendo con el inicio del nuevo 

curso académico, y está dirigido a poblaciones rurales menores de 5.000 habitantes. La empresa 

encargada de impartir las clases es get brit!, caracterizada por su novedosa metodología y experiencia 

a nivel nacional (http://www.getbrit.es/). 

 

En el proyecto puede participar cualquier niño a partir de 3 años y cualquier adulto que quiera formarse 

en los niveles establecidos por El Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. Previo al 

inicio del curso, tendrán que realizar una prueba de nivel que determinará el curso en el que se 

inscribirán los alumnos participantes en el programa. Asimismo, al final del curso.  

 

En función de los resultados obtenidos en la prueba de nivel, se conformará los grupos, 

estableciéndose los días a la semana y horas correspondientes a cada uno de ellos. Cada grupo 

recibirá clases en horario de tarde dos horas a la semana, de lunes a viernes. 

 

La mayor ventaja es que suelen ser grupos reducidos por lo que la formación es mucho más 

personalizada. 

 

El coste para el alumno son 20 euros mensuales. 
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2. LOS COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO 

 

Los compromisos que adquiere el Ayuntamiento que se adhieran al Programa Idiomas para Todos son 

los siguientes: 

 

- Idiomas para Todos es un programa de la Fundación Caja Rural Castilla-La Mancha y get brit!, donde 

el Ayuntamiento es colaborador y principal valedor. 

 

- Fundación Caja Rural Castilla-La Mancha, en su carácter social y compromiso para acercar el 

aprendizaje de idiomas a las zonas rurales y como impulsor de tal programa, permite acercar este 

servicio a los ciudadanos, a un coste tan reducido. 

 

- El coste que pagan los alumnos es de 20,00 € mensuales sin que a esta cantidad se pueda añadir 

ningún tipo de coste extra por ninguna de las partes (matrícula, canon de cesión uso instalaciones, …), 

ya que en caso de que dicho programa no estuviese impulsado por Fundación Caja Rural Castilla-La 

Mancha el coste sería de 25,00 €, el encargo del cobro a través de domiciliación bancaria será get brit!. 

 

- Para que un alumno puede participar en el Programa Idioma para Todos debe disponer de una cuenta 

bancaria en Caja Rural Castilla-La Mancha, donde se encontrará domiciliada la cuota mensual. 

 

- Cesión de un espacio, con las características propias de un aula docente, y asumir los gastos 

asociados (suministro eléctrico, agua, calefacción, …) y en ningún caso Fundación Caja Rural Castilla-

La Mancha o get brit! satisfacerá ningún tipo de canon por la cesión de dichas instalaciones. 

 

- Recoger las preinscripciones de los alumnos interesados en participar presentadas en el 

Ayuntamiento. get brit! se pondrá en contacto con el Ayuntamiento para el procedimiento a seguir con 

las mismas. 

 

 

  



 

 

 

3. LOS COMPROMISOS DE FUNDACIÓN CAJA RURAL CASTILLA-LA MANCHA 

 

Los compromisos que adquiere Fundación Caja Rural Castilla-La Mancha como impulsor del Programa 

Idiomas para Todos son los siguientes: 

 

 

- Dar difusión al Programa Idiomas para Todos, y a la participación del Ayuntamiento, en la página web 

de get brit!. 

 

- Promoción y coordinación de las actividades de comunicación junto con get brit!. 

 

- Asumir el coste y la producción de la cartelería, octavillas y buzoneo para la realización de las 

campañas de comunicación. 

 

  



 

 

 

4. LOS COMPROMISOS DE get brit! 

 

Los compromisos que adquiere get brit! como prestador del servicio del Programa Idiomas para Todos 

son los siguientes: 

 

- Dar difusión al Programa Idiomas para Todos, y a la participación del Ayuntamiento, en la página web 

de get brit!. 

 

- Promoción y coordinación de las actividades de comunicación junto con Fundación CRCLM 

 

- Asume la coordinación de las actividades administrativas y docentes y presta el servicio de acuerdo a 

sus estándares de calidad, encargándose los de selección de materiales docentes y los proveedores 

asociados. 

 

- Contratar al profesorado que deberá tener el certificado acreditativo del conocimiento de la lengua de 

nivel B2 o equivalente y sustituir al profesorado en caso de baja por cualquier causa. 

 

- Informar al Ayuntamiento y Fundación Caja Rural Castilla-La Mancha de cualquier anomalía en 

relación con la actividad. 

 

- Contratar un seguro de responsabilidad civil o de accidentes que cubra cualquier incidente que se 

produzca en la actividad. 

 

- Facilitar a los alumnos un teléfono de contacto que estará operativo en horario de 10.00 a 14:00 horas  

y de 16:00 a 19:00 horas, de lunes a viernes. 

 

- El personal del Programa Idioma para Todos Idiomas en ningún caso pasará formar parte de la 

plantilla del Ayuntamiento ni Fundación Caja Rural Castilla-La Mancha y de forma que la relación 

laboral que vincule a get brit! y su personal afectará exclusivamente a estas dos partes. 

 

- La programación docente, contenidos, materiales, … son propiedad de get brit!.  



 

 

 

5. CRONOGRAMA 

 

El cronograma de las distintas actuaciones del Programa Idiomas para Todos es el siguiente: 

 

- Buzoneo:   semana del 24 de agosto y semana del 7 de septiembre 

 

- Preinscripción: del 24 de agosto al 11 de septiembre. 

 

- Acto Presentación: 1ª semana de septiembre (sólo con los Ayuntamientos que han confirmado 

participación) 

 

- Pruebas de nivel: del 14 al 18 de septiembre 

 

- Matriculación: del 28 de septiembre al 2 de octubre 

 

- Inicio de las clases:  5 de octubre 

 

 

 

 

  



 

 

 

6. PREGUNTAS FRECUENTES 

 

PROCEDIMIENTO INSCRIPCIÓN 

 

- Preinscripción: el interesado rellena el formulario con sus datos personales, el Ayuntamiento se 

encarga de recoger la preinscripciones y procesar esta información en el Sistema de Gestión, 

automáticamente al interesado le llega una copia a su correo electrónico. El lugar de realización es el 

Ayuntamiento  

 

- Prueba de Nivel: los interesados serán convocados en septiembre a una prueba de nivel, en la 

misma se realizará la prueba de nivel que determinará el nivel de cada interesado y donde se les 

solicitará sus incompatibilidades horarias para la formación de los grupos y se aprovechará para 

mantener una reunión informativa, donde se aclararán todas las dudas que pudieran surgir 

 

- Publicación de Grupos y Horarios: a los pocos días de hacer efectuado la prueba de nivel, se 

publicarán los listados de grupos y horarios, donde alumno debe comprobar el horario que le ha sido 

asignado. En caso de estar conforme procederá a la formalización de la matrícula. 

 

- Matriculación: el lugar de realización será la sucursal de Caja Rural Castilla-La Mancha en el propio 

municipio y es requisito imprescindible para poder participar en el Programa Idiomas para Todos 

facilitar un número de cuenta de Caja Rural Castilla-La Mancha para la domiciliación de la cuota 

mensual. 

 

PRECIO 

 

- La cuota mensual es de 20,00 €. 

 

- La cuota mensual se encuentra prorrateada para los 9 meses de duración, de octubre a junio. 

Por este motivo la cuota mensual es la misma para todos los meses, independientemente de las 

distintas festividades. 

 



 

 

 

PROGRAMACIÓN DOCENTE Y MATERIALES 

 

- La programación docente es propia de get brit! y se encuentra adecuada al Marco Europeo de 

Referencia de las Lenguas. Dicha programación es actualizada cada curso y se encuentra contrastada 

por los años de experiencia de get brit! en la enseñanza de idiomas. 

 

- Cada nivel, para el correcto desarrollo del curso, tiene asociado un libro de referencia, el cual se 

comunicará a los alumnos y deberá ser adquirido. 

 

- El libro no está incluido en la cuota mensual. 

 

PROFESORADO 

 

- El profesorado deberá tener al menos el certificado acreditativo del conocimiento de la lengua de nivel 

B2 o equivalente, no teniendo porque ser nativo.  

 

ALUMNOS POR GRUPO 

 

- Los grupos tendrán un mínimo de 5 alumnos y un máximo de 15 (en ocasiones excepcionales el 

número máximo de alumnos podrá llegar a 17, siendo el motivo que ningún alumno se quede fuera del 

Programa Idiomas). 

 

DURACIÓN Y HORARIO 

 

- La duración es de un curso escolar, es de octubre a junio del año siguiente, coincidiendo 

principalmente con el calendario escolar. 

 

- 2 horas semanales, repartidas normalmente en días alternos (lunes y miércoles o martes y jueves). 

Las primeras horas de la tarde se suelen dejar para los grupos de niños y las últimas para los adultos. 

 



 

 

- En la prueba de nivel se solicita a cada alumno que indique sus incompatibilidades horarias, para 

intentar adaptar al máximo los horarios de los grupos, pero esto no quiere decir que se hagan los 

horarios a la carta de cada alumno, si no que se intentan ajustar a las necesidades que la mayoría de 

los alumnos del mismo nivel plantea. 

 

EL CERTIFICADO OFICIAL Y SU VALIDEZ 

 

- get brit! es centro oficial preparador y examinador de Trinity College London, por lo que a largo del 

curso los alumnos van adquirir los conocimientos necesarios para superar dicho examen. 

 

- La validez de este certificado no caduca.  

 

-  Los alumnos que lo deseen al finalizar el curso, podrán realizar el examen oficial, de acuerdo al 

calendario de matriculación que les informará get brit! durante el curso. 

 

- Las tasas de examen oficial dependen del nivel que se quiera certificar y son actualizadas por Trinity 

College London cada año. En caso de aprobar las distintas pruebas el alumno obtendrá un certificado 

oficial con validez a nivel europeo y reconocido de acuerdo al Marco Europeo de Referencia de las 

Lenguas. 

 

- Si hay alumnos suficientes para la realización del examen, este se realizará en el propio municipio. E 

caso contrario, get brit! informará de la ubicación más cercana para la realización del mismo. 

 

- Las tasas de examen no está incluidas en la cuota mensual. 

 

 

  



 

 

 

7. FOLLETO INFORMATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


